
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO GUADUAS  

Guaduas, veinticinco  (25) de enero  de dos mil veintitrés  (2023). 
 
 
Proceso: VERBAL – Responsabilidad Civil Extracontractual –  
Radicación: 25320-31-89-001-2022-00115-00  
Demandante: ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN y Otros. D 
Demandado: PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA.  
 

 
 
Por ser procedente lo solicitado por el apoderado actor,  al tenor de lo diepuesto 
en el artículo 293 del CGP, se ordena el emplazamiento de LUIS JOSE PRADA 
QUINTERO conforme lo señala el artículo 108 del CGP y bajo las previsiones del 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 
 

 
ANDREA DEL PILAR ZÁRATE FLÓREZ 

JUEZ 
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